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. Seis, que rusolvid entre Otros aspectos, aumentar el capital social de la 
  

¡| Compañia y reformas los estatutos. El compareciente es ecuatoriano, ma - 
  

  yor de edad, de estado civil soltero, profesión Ingeniero Civil y domicis 
  a 

Jiado en esta cid MPSEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pi 
  

   blica celebrada ante el Notario Segundo Dra. Ximena Moreno de Solines, el 
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Compañia CONSTRUCCIONES DEBRET S.A., con un capital social de OCHOC LENTOS 

    
. a ie 

A A PRI O di 

cientos ochenta y cinco, se cosntituyd la- a ia a         
  

  cren] 

MIL RRA sito enel Registro Mercantil en el tomo ciento dies y => 
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> AMD Ñ : Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

NOTARIA , o 
QUINTA 1 noventa con el numero ciento nueve, tono ciento veinte y uno; e).- Median 

2 te escritura otorgada ante el Notario Segundo Dra, Ximena Moreno- de Sol1iA4. 

3 nes, el cuatro de octubre de mil novecientos noventa se aumento €l capi-- 

4 tal y se reformaron los estatutos sociales, aumento que se efectuó en la 

5 suma de seis millones de sucras, con lo que el capital social llego a la- 

6 suma de diez y seis millones de sucres, la escritura fue inscrita en el - 

e 7 Registro Mercantil el veinte y siete de diciembre de mil novecientos no-- 

8 venta con el número veinte ochenta y nueve, Lomo ciento veinte y uno; f).P 

. Po. 
Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto Dr.-- 

z Roberto Salgado Salgado el siete de junio de mii novecientos noventa y - 

11 uno se gumento el capital y se reformo los estatutos soc-1lales, aumento - 
- 

que se efectuó en la suma de cinco millones de sucres, con lo que el capi 

os tal social llegó a la suma de veinte y uno millones de sucres, la escritu 

no, ra fue inscrita en el Registro Mercantil el siete de agosto de mil nove-- 
«14 

. cientos noventa y uno con el número catorce cuarenta y tres, tomo ciento- 
cc. 

veinte y dos; 3).- Mediante escritura publica otorgada ente el Notario Vi 
pu. 16 _—— - - - 

gesimo Tercero,Dr. Roberto Arreguz Solano, el veinte y cinco de septiem-- 

bre de mil novecientos noventa y dos, se aumento el capital y se reforma- 

ron los estatutos sociales, aumento que se efectuó en la suma de veinte y 

cinco millones, con lo que el capital social llegó a.la suma de cuarenta 

y seis millones de sucres; la escritura fue inscrita en el Registro Merca 
E 

FAY til el treinta de octubre de mil novecientos noventa y dos con el número- 

¡ veinte y uno cincuenta y nueve, tomo ciento veinte y tres; h).- Mediante- 
» : A , 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo Dr. Manuel - 
. 

+ E ” . » . * . . 

mi Jose Aguirre, el cuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se 
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195 aumento £l capital y so reformaron los estatutos sociales, aumento que se 

po 7 efeciuó cu la suma de cuarenta y cuatro millones de suecres, con Jo que el 
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pos , i 
| capital soniadl llegó a la suma de noventa millones de sucres, la Escrizu4 
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e muevo capital social de la compañía llega a la suma de ciento ochenta 

e SUepes e UARTYT A z CEFORMA DE ESTAMTOUO- 
  

  

     

dE 
ARTÍCULO SEXTO. CAPITAL Y 
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QUINTA 1 “profesional con matricula profesional número -- 

2 efátro uno cero dos del Colecio «de Abogados de Quito. Para la celebra- 

3 ción de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos- 

4 legales del caso; y, leida al señor compareciente por mí el Notario se - 

5 ratifica en su total contenido y firman conmigo en unidad de acto, de --] 

6 | todo lo cual doy fé .- 
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2 3 SADO, *    

  

  

  

il z o 

Quito, 27 de Abril de 1994 Ml e 
Str l aN 

2 A 
. E 

q Señor ingeniero. l r 
HAURO A AUGUSTO TORRES ESPINOSA A? 

, á ES RA ds LEO NW 

E 

E a 
E De mís consideraciones: : 

É 
l Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted, que la 

: Junta General de Accionistas de la commañía CON TRUCCIONES    
DESRE uta, Teunida en sesión el día de hoY; Fesolvió por 

GRan midar raejegirle como Cerente snsra La Compañía, por 
el período estatuta 8 ""HE"doS años . 

      

Entre sus prinicpales atribuciones, ejercerá la representación 
legal y extrajudicial de la' Compañía. - o 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Segundo, el 4 de Noviembre de 1985, e inscrita en el 
Registro Mercantil. el 19 de Diciembre de 1985. 
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Acepto el carga de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCCIONES DEBRET S.A. 
Quito, 27 de Abril de 1,994. 

Con eta feche queda inscrito el E. 

ES ¡Hocnssento bajo el No,,, 2856, Sn Ro : 

de Nombramientos Tomo, 

* Ea WAI 1994 
h REGISTRÓ MERCANTIL / 

   

  

   o BL 

De. GUSTAVO GABCIA HARDEBRAS 

  

AV, AMAZONAS Y 8V. NACIONES UNIDAS EDIFICIO UNICORANIO NIVEL 11. OF. 11,03 

TELFS,1 447277/3437588 EXT, 2, 422823 FAX: 40761 2/ 4020 CASILLA: 11324 CN. 
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De bret s.a. 
. AGTA DE JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

- CONSTRUCCIONES DEBRET S.A. : 

En Quito, ajos, Veinte y nueve. días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y seis, siendo 
las. diecinueve horas, en el domicilo principal de la compañía, ubicado en la avenida 

- Amázohas y Avenida Naciones Unidas, Edificio Unicornie il. Oficina N? 11.03, de esta ciudad de 
- Quito, se-reúnen los accionistas. de la comp sa Construcciones Debre? S.A., previa convocatoria 

. . efecluada porel Gerente General, ing. Maurá Torres Es pinosa, el día 13 de Marzo de 19205, 
- convocatoria que textualmente dice lo siguiente: 

     
1 

do CONVOCATORIA   

  

* Quito, 13 de Marzo de 1996 

Señor 

-.; ACCIONISTA DE CONSTRUCCIONES DEBRET S.A. : 
: Presente, 

. De: miconsideración: 

A : De conformidad con el artículo vigésimo de los estatutos de la compañía, me permito convocar 
ca usted a la Junta General ordinaria a celebrarse el día Viernes 29 de Marzo del año en 

a las 19:00 horas, en el domicilio principal de la compañía, Av. Amazonas y Av. 
s Unidas. “Edificio Unicornio II. Of. 11.03. - E 

z o Losasunios a tratarse son los siguientes: 

e de + Conocimiento y aprobación - del informe del Gerente General por el ejercicio económico del 
A aña 1995.   E - Cónorimiento y aprobación del Informe del Comissrio de la Compañía por el ejercicio 

Boi : económico del año-1995. 

  

he 3, Conocimiento y aprobación del Balance anual, el estado de ganancias y pérdidas del 
ero ecónómico de 1995,    

  

Ls a - Resolver sobre el destino de las utilidades; 

8 BB Aprobación del Aumeñto de Capital; 

     
6 Reformas de estatutos y autorización, 

a
 

“> 7. Nombramiento de comisario Principal y Suplente. 

::, 8,— Aprobar el acta. 

. : Atentamente 

mg; Maure A, Torres Espinosa 
¿GERENTE GENERAL 

  

AE ARRAZORAS Y AX, NACIÓNE E UNIDAS EDIC UNION NIVEL 14. 0, 11,03 

: : TELF, A63B2AJADIE NE FAM! 20 for gro CASILLA. 10-17 224 

  

 



  

  Siendo las diecinueve horas se instata la sesión. preto 
CEE e] A 

E : o) CA E 349 

Por secretaría se certifica la presencia del 1004% “del capital social ' síse FA «Pagació/ dos 0 

decir, ciento treinta mil acciones ordinarias y nominátivas, de acuerdo a la ierac aten quese 

anexa. SN A 
SS DECO 

Preside la reunión el señor Presidente, Ing. Geraldo Miguel Zabala Karolys, y E Como 
Secretario el señor Gerente Genera! Ing. Mauro A. torres Espinosa. 

ar 

El Presidente ordena la lectura de la convocatoria y dispone que se proceda a tratarlos punto por 

punto, 

14. -CONCCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DEL GERENTE GENERAL.— Por 
Secretaría se dá lectura al informe que presenta el señor Gerente General, el mismo que en 

f forma concreta presenta un análisis de las circunstancias de la política y economía del país en 
las que se desenvolvió la actividad de la compañía, así como el desarrollo y estado financiero 

de la misma en el año económico de 1995. Luego de algunas preguntas y aclaraciones 
planteadas por los accionistas, se aprueba en forma unánime el informe del Gerente General. 

2.-CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DEL COMISARIO.— El Secretario dá 
lectura al informe del Comisario Principal, que contiene un análisis de los índices financieros 
de la compañía, los mismos que reflejan una situación estable y sólida de la empresa. El 
informe es aprobado unánimemente y sin observaciones. 

3.—CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL, ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONOMICO DE 1995.,— El señor Gerente General analiza 
detalladamente las cuentas tanto del Balance General como del Estado de Pérdidas y 
Ganancias cortados al 31 de Diciembre de 1995. Los accionistas, luego de varias preguntas y 

* deliberaciones, aprueban, en forma unánime, tanto el Balance General como el Estado de 
* +. Pérdidas y Ganancias coriados al 31 de Diciembre de 1995. * 

. 

4.-—RESOLVER EL DESTINO DE LAS UTILIDADES.-- Los accionistas analizan la Fropuesta 
+ de la Gerencia General para el Reparto de utilidades, y, el Señor Presidente pone en 

A consideración de la Junta la repartición propuesta de las utilidades del ejercicio económico de 
f”* 1995, la misma que es la siguiente: 

  

  

UTILIDAD NETA S/. 35,106,882.00 

UTILIDAD RETENIDA REEXPRESADA S/. 1,959,330.89 

[TOTAL A DISTRIBUIR S/. 37,066,262.89] 

DISTRIBUCION 

RESERVA LEGAL (10% UTILIDAD NETA) S/. 3,510,688.20    

   

    

    

  

  

FACULTATIVA S/. 55,574.69 

OJANUAL A GERENCIA GENERAL S/. 10,590,000 

AJCION EN DIVIDENDOS SA 23,000,000.00 

Ae DISTRIBUIDO s/. 37,066,262.89] 

accionistas, aprueban, por unanimidad, esta propuesta en su forma total.



  

A
E
 

> de los estatutos, cuyo texto qu 
El capital de la compañía es de £ 

ota dividido en ciento ochenta . milvV4cciones ordinañas y nominativas de un mil sucres cada una.. El 
' capital está compuesto de conformidad con el siguiente cuadro: 

:'5,- APROBACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El Presidente pone en consideración de la 

Junta la propuesta de la Gérencia General para el aumento de capital, la misma que es la 

      

    

  

  

  

  

  

  
  

  

    

    

  

    

  

    

  

    

    

    

    

    
  

“siguiente: 

CTC CEALDO — [DISTRIBUCION [AUMENTO [NUEVO SALDO — 
o JENUBROS JUNTA DE CAPITAL |ENLIBROS 

A A A A A A a e a be AN L— ¡ 

¡Capital Social _____._.| 130;000,000.00/ 50,000,000.00 | _ 180,000,000.00 | 

[Heserva Legal 7] 6866348] 3,510,688.20| (8/501,442.71] 77,908.97, 

- ¡Reserva facultativa 12. 55,574.69, (85,574.69) 0 

oe ¡Reserva por Revalorización Y o ON 

- [del Patrimonio | 31 029,899.44] | (81,029,899.11) 0.00 
-TRegexpresión monetaria. 

"Diferida 1994 o 919,083.49 (719,083.49) 200,000.00 

Utilidad Retenida Reexpresión|.  1,956,380.89| (1,959,380.89) 2 0.00 

¡Utilidad del ejercicio 1995 |. 35,106,882.00| (35,106,882.00) 0.00 
Sola . a o e A A a 1 

Premio anual a Gerencia | 1” 7 10500,000 | 

¡Repartición en dividendo |] 23,000,000. . 

- |Numerario O (14,700,000.00) 

TOTAL 077 199.07 S08.97| 000, 0.00| 180,277,908.97.             
  

Lego de varias preguntas y respuestas los accionistas aprueban por unanimidad el aumento de 
- capital propuesto, y acuerdan” acogér él planteamiento del accionista Hugo Acosta en el sentido 

 . de que el aumento de capital en numerario se pague en 1 ano calendario a partir de la 
"inscripción de la escritura pública «el aumento del Capital Social; la compañia en el 

-— Registro Mercantil. En consecuencia, el capital suscrito de la compañ lega a la suma de S/. 
.. .180,000,000.00. IZ 

6.—REFORMAS DE ESTATUTOS Y AUTORIZACION.— El señor Presidente indica que como 
“ .'mesuliado del aumento de capital aprobado en el numeral anterior, es preciso procedera la 

retorma delos estatutos en los artículos pertinentes, porlo tanto, pone a consideración de los 

   

  

á como sigue:"ARTIGULO SEXTO.— CAPITAL Y ACCIONES. — 
ENTO OCHENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 180,000,000), 

o accionistas las respectivas reformas. Los accionistas reido S la reforma del artículo sexto 

“Certifico que es fiel copia del original: 

O
;
 

     



  
ACTUAL | SUSCRITO LEGAL 1995 | FACULTA— REVALORIZACION | MONETARIA |A PAGAR TOTAL DE 

  

  

   

Certifico que es fiel copia del original: 

8 
1
4
0
0
0
0
 

É



". Biendo las diecinueve horas concluye la Junta Ordinaria. 

Así mismo, Le Junta autoriza, en forma unánime, al Gerente General a suscribir la respectiva 

escritura pública de aumento de capital, y le faculta a que realice los ajustes necesarios en 

caso Je que así lo disponga la Superintendencia de Compañías. 

7.-NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO PRINCIPAL Y  SUPLENTE.- Los accinnistas luego 

de algunas inquieludas y aclaraciones deciden, en forma unánime, reelegir como Comisario 

- Principal al Ledo. Andrés Fabián Andrade Fernández, y, a la Sra. Mery Amores come Comisario 
Suplente. por el periodo un año. 

8.- APROBAR EL ACTA.— Luego de un tecesc de cuarenta y cinco minutos se redacta el acta 
de la Junta Ordinaria, la misma que luego de ser leida es aprobada y suscrita por el Presidenie 
y el Secretario. 

  

“Pare:constancia firman, 
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Ls . . j y 7 - . : A - 7 

ng. Caldo Zpbal Karolys NN Ing. Mauro A. Torres Espipósa o 
-—PRESID z . SECRET 

2. - 207 e . 

2 ” y > o. ' AN e 

w S PEL .: 

  

COPLA DEEL-ORIGÍNAL.- 

  

de otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta DENCURAS 

60 TA CERTIFICADA, firmada y sellada en el mismo día de su - 

etrorgamiento. 1 ¿/ 

A. A 

8 7 
E 

  

MNotario Quinto 
Quita 
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NOTARIA 
QUINTA 1 

RAZON : PARÁ LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES SIENTO RAZON 
2 
3 EN LA — MATRIZ DE CONSTITUCION OTORGADA ANTE MI, CON LA 

4 APROBACION ALA MISMA FOR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

6 COMFPAñÑIAS —). MEDIANTE —RESOLUCION NO, 1804 DE FECHA 2 DE 

6 JUNIO DEL ARO EN CURSO . DOY FE. QUITO A FRIMERO DE JULIO 

Pe 7 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS .- 

8 » 
A 

9 

10 sa 
Mea 

11 Ae 

Go 12 Dr 8% bg Y Prado Lerán Y 
13 Motari Quinto 

Quito 
14 

15 
RAZON+- Cumpliendo le csdenado par le señora Intendente de Compa» 

pa 16 
47 fites, en su Reeblución NO 96, 1.1. 1. 1806 de fecha 28 de Junto de 

40 1996; Tenmá nota Un la Lecritura de Aunento de Capital y Refures 

10 de totatutos de la Compañíe CONSTRUCCIONES OEBRET 5,4. atorgade 

2 [ “te al hoterio Quinto, el 16 de Shbril de 1996, ul uergen de la 

» antráz de le Escritura de Constitución de este miara Compañia, os 

22 lebseds ante oí, sl d de Noviembre de 1989, - 

QUITO, A 19 DE JULIO DE 1986. - 
” 23 
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"ORA. XIMENA MORENO DE-BDLINES 
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